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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO. 

AGUACHICA-CESAR 
EMAIL: j01lctoaguachoca@cendoj.ramajudicial.goc.vo 

Tel: 5651140  
  

Marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

Corresponde en esta oportunidad a este Despacho resolver sobre la demanda ejecutiva laboral de 
las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por la empresa HOSPITAL REGIONAL DE 
AGUACHICA JOSE DAVID PADILLA VILLAFAÑE, más los intereses moratorios causados por cada uno 
de los periodos de pago omitidos.  
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por 

voluntad de las partes o por sentencia, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea 

de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que 

cumpla  con los requisitos de fondo; el proceso ejecutivo laboral parte de la existencia de un título 

ejecutivo que contiene una obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de 

cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión 

judicial o arbitral en firme” como es en este caso. De conformidad con lo previsto al art 100 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el art 422 del 

Código General del Proceso.  

 

De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 

entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en 

el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda 

contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe 

a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que 

puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  

 

Tenemos que de conformidad con el Art 22 de la ley 100 de 1993 el empleador será responsable 

del pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio al sistema general de pensiones. 

Para tal efecto, descontará del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las 

cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el 

afiliado, y trasladará estas sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto con las 

correspondientes a su aporte, dentro de los plazos que para el efecto determine el Gobierno. 
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El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere efectuado 

el descuento al trabajador. 

 

Ahora bien corresponde a las entidades administradoras de los fondos de pensiones de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo; de conformidad con el art 24 de la ley 100 

de 1993. 

 

A la luz del Art 2 del decreto 2633 de 1994, vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá  a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo.   

 

Como título base de recaudo ejecutivo se remite a la liquidación de los aportes pensionales 

adeudados en el que se tiene como capital e intereses adeudados los siguientes:  

 

POR CONCEPTOS DE COTIZACIONES PENSIONALES:    $1.977.234 

 

POR CONCEPTO DE INTERESES MORATORIOS:    $12.549.400 

 

FONDO DE SOLIDARIDAD PENSIONAL:     $146.468 

 

TOTAL DE LA OBLIGACION:       $14.673.102 

  

La liquidación presentada como título base del recaudo ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por 

lo art 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral, 422 del Código General del Proceso, art 24 de 

la ley 100 de 1993, art 2 y 5 del decreto 2633 de 1994 por contener una   Obligación  Clara, expresa 

y actualmente exigible a favor de la demandante y en contra de la ejecutada.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado librará mandamiento ejecutivo a favor de LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA contra HOSPITAL 

REGIONAL DE AGUACHICA JOSE DAVID PADILLA VILLAFAÑE, para que este segundo pague dentro 

de los cinco (5) días siguientes  al notificación de este auto el valor DE CATORCE MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO DOS PESOS ($14.673.102) por concepto de cotizaciones 

pensionales, intereses moratorios y  fondo de solidaridad más los intereses moratorios que se sigan 

causando  para dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libro 

mandamiento, formule las excepciones de mérito.        

 

Respecto a la solicitud de embargo de los dineros depositado en cuentas corriente y de ahorro de 
los bancos enlistados en la solicitud de medidas cautelares por ser procedente se ordenan las 
cautelas en los términos solicitados, artículo 101 C.P.T. Límite de la medida cautelar la suma de 
$1247584. Numeral 10 Art 593 C.G.P. Ofíciese por secretaria a las entidades financieras 
relacionadas por el peticionario.   
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Reconózcase personería al profesional del derecho Dr. HAROLD DAVID FERNANDEZ GUZMAN, con 

C.C. 77.092.964 y T.P. 161.202 del C.S. de la J. en los términos del memorial poder aportado.    

    
En mérito de lo expuesto,  

RESUELVE 

 

PRIMERO.- LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO LABORAL, a favor de LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA contra HOSPITAL 

REGIONAL DE AGUACHICA JOSE DAVID PADILLA VILLAFAÑE, para que este segundo pague dentro 

de los cinco (5) días siguientes  al notificación de este auto el valor DE CATORCE MILLONES 

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL CIENTO DOS PESOS ($14.673.102) por concepto de cotizaciones 

pensionales, intereses moratorios y  fondo de solidaridad más los intereses moratorios que se sigan 

causando  para dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libro 

mandamiento, formule las excepciones de mérito.        

 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado del presente auto personalmente. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar al apoderado de la parte demandante Dr. HAROLD 

DAVID FERNANDEZ GUZMAN.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

   

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 



Código de verificación: b1decabee6e66050ea8e64d05840b6de1883b313d6f8764537f1b6d2d8eded0a
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Corresponde en esta oportunidad a este Despacho resolver sobre la demanda ejecutiva laboral de 
las cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por GLORIA AMAYA PAEZ, más los 
intereses moratorios causados por cada uno de los periodos de pago omitidos.  
 

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

 

En los procesos ejecutivos se parte de la base de la existencia de un título ejecutivo, que por 

voluntad de las partes o por sentencia, contiene una obligación CLARA, EXPRESA, EXIGIBLE, ya sea 

de pagar una suma de dinero, u otro bien, o de hacer, o de no hacer un hecho determinado; que 

cumpla  con los requisitos de fondo; el proceso ejecutivo laboral parte de la existencia de un título 

ejecutivo que contiene una obligación originada en un “contrato de trabajo” o emanada de 

cualquier “relación de trabajo”. O el cumplimiento de una obligación nacida en una “decisión 

judicial o arbitral en firme” como es en este caso. De conformidad con lo previsto al art 100 del 

Código de Procedimiento Laboral y de la Seguridad Social, en concordancia con el art 422 del 

Código General del Proceso.  

 

De suerte que la obligación debe ser Clara y entenderse en un solo sentido; que sea Expresa, debe 

entenderse cuando la obligación aparece manifiesta en la redacción misma del título, es decir en 

el documento que contiene la obligación debe constar en forma nítida el crédito o la deuda 

contraída, sin que para ello se requiera acudir a esfuerzos o suposiciones; y, que sea Exigible, atañe 

a que no está sujeta a término o condición, ni existan actuaciones pendientes por realizar, y que 

puede pedirse su cumplimiento en ese instante.  

 

Tenemos que de conformidad con el Art 22 de la ley 100 de 1993 el empleador será responsable 

del pago de su aporte y del aporte de los trabajadores a su servicio al sistema general de pensiones. 

Para tal efecto, descontará del salario de cada afiliado, al momento de su pago, el monto de las 

cotizaciones obligatorias y el de las voluntarias que expresamente haya autorizado por escrito el 

afiliado, y trasladará estas sumas a la entidad elegida por el trabajador, junto con las 

correspondientes a su aporte, dentro de los plazos que para el efecto determine el Gobierno. 

 

El empleador responderá por la totalidad del aporte aun en el evento de que no hubiere efectuado 

el descuento al trabajador. 
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Ahora bien corresponde a las entidades administradoras de los fondos de pensiones de los 

diferentes regímenes adelantar las acciones de cobro con motivo del incumplimiento de las 

obligaciones del empleador. Para tal efecto, la liquidación mediante la cual la administradora 

determine el valor adeudado, prestará mérito ejecutivo; de conformidad con el art 24 de la ley 100 

de 1993. 

 

A la luz del Art 2 del decreto 2633 de 1994, vencidos los plazos señalados para efectuar las 

consignaciones respectivas por parte de los empleadores, la entidad administradora, mediante 

comunicación dirigida al empleador moroso lo requerirá, si dentro de los quince (15) días 

siguientes a dicho requerimiento el empleador no se ha pronunciado, se procederá  a elaborar la 

liquidación, la cual prestará mérito ejecutivo.   

 

Como título base de recaudo ejecutivo se remite a la liquidación de los aportes pensionales 

adeudados en el que se tiene como capital e intereses adeudados los siguientes:  

 

POR CONCEPTOS DE COTIZACIONES PENSIONALES:    $436.092  

 

La liquidación presentada como título base del recaudo ejecutivo, reúne los requisitos exigidos por 

lo art 100 y ss del Código de Procedimiento Laboral, 422 del Código General del Proceso, art 24 de 

la ley 100 de 1993, art 2 y 5 del decreto 2633 de 1994 por contener una   Obligación  Clara, expresa 

y actualmente exigible a favor de la demandante y en contra de la ejecutada.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado librará mandamiento ejecutivo a favor de LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA contra GLORIA AMAYA 

PAEZ, para que este segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes  a la notificación de este 

auto el valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVENTA Y DOS PESOS ($436.092) o para que 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libro mandamiento, formule 

las excepciones de mérito.        

 

Respecto a la solicitud de embargo de los dineros depositado en cuentas corriente y de ahorro de 
los bancos enlistados en la solicitud de medidas cautelares por ser procedente se ordenan las 
cautelas en los términos solicitados, artículo 101 C.P.T. Límite de la medida cautelar la suma de 
$1247584. Numeral 10 Art 593 C.G.P. Ofíciese por secretaria a las entidades financieras 
relacionadas por el peticionario.   
  

Reconózcase personería a la profesional del derecho Dra. DIANA MARCELA VANEGAS GUERRERO, 

con C.C. 52.442.109 de Bogotá y T.P. 176.297 del C.S. de la J. en los términos del memorial poder 

aportado.    

    
En mérito de lo expuesto,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO. - LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO LABORAL, a favor de LA SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR SA contra GLORIA AMAYA 

PAEZ, para que este segundo pague dentro de los cinco (5) días siguientes  a la notificación de este 

auto el valor de CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVENTA Y DOS PESOS ($436.092) o para 

dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación del auto que libro mandamiento, formule 

las excepciones de mérito.        

 

TERCERO: Notifíquese al ejecutado del presente auto personalmente. 

 

CUARTO: RECONOCER personería para actuar a la apoderada de la parte demandante Dra. DIANA 

MARCELA VANEGAS GUERRERO.  

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE,  

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

   

 

 

Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 58ba489d8f1af94729744d744297639bf5561946505be7d3e0274042d6fe4871

Documento generado en 09/03/2022 04:24:08 PM
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TEL: 5651140 
 

Marzo nueve (9) del dos mil veintidós (2022) 
  
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la admisión de la presente demanda. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código 
Procesal laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de y los 
cambios implementados bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE, la demanda 
Ordinaria Laboral de primera instancia de SANDRA MILENA SANTANA SALAZAR en contra CARLOS 
ALBEIRO GONZALES GALLO y HERNAN MAURICIO BETANCOURT. 
 
Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la parte demandada por los canales 
digitales correspondientes acorde a los lineamientos del Decreto 806 de 2020 artículo 6°, se les 
correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 
74 del C.P.T. y SS.    
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente 
al envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020.   
 
Reconózcase personería al profesional del derecho Dr. CRISTIAN CAMILO CAÑAS CASTILLA, con 
C.C. 1.065.897.090 de Aguachica y T.P. 286280 del C.S. de la J, en los términos del memorial 
poder aportado. 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de SANDRA MILENA 
SANTANA SALAZAR en contra CARLOS ALBEIRO GONZALES GALLO y HERNAN MAURICIO 
BETANCOURT conforme a lo considerado. 

 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto al demandado por los 
canales digitales correspondientes acorde a los lineamientos del Decreto 806 de 2020 artículo 
6°, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme a lo previsto 
en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
TERCERO: RECONOCER personería Jurídica al profesional del derecho, CRISTIAN CAMILO CAÑAS 

CASTILLA. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 
La Juez, 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA, CESAR 
Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TEL: 5651140 
 

Marzo nueve (9) del dos mil veintidós (2022) 
  
Provee el despacho en esta oportunidad sobre la admisión de la presente demanda. 
 
CONSIDERACIONES PARA RESOLVER:  
 
Como quiera que se encuentran reunidos los requisitos de que trata el artículo 25 del Código 
Procesal laboral y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 12 de la Ley 712 de y los 
cambios implementados bajo los lineamientos del Decreto 806 de 2020, SE ADMITE, la demanda 
Ordinaria Laboral de primera instancian de BELLANET MADRID BELEÑO, BERLENA LUCIA 
RAMIREZ ARRIETA, CLAUIDIA PALLARES VIDEZ, HEROLINDA RAMIREZ DURAN, AURADENIS DURAN 
DURAN en contra I.P.S. TU MEDIC S.A.S Y ASOCIACIÓN BARRIO UNIDOS DE QUIBDO AMBUQ EPS 
S ESS EN LIQUIDACIÓN. 
 
Notifíquese personalmente el contenido del presente auto a la parte demandada por los canales 
digitales correspondientes acorde a los lineamientos del Decreto 806 de 2020 artículo 6°, se les 
correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme a lo previsto en el artículo 
74 del C.P.T. y SS.    
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurrido dos días hábiles, siguiente 
al envío del mensaje de datos adjuntando el presente auto y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente a la notificación, de conformidad con el inciso 3 del Decreto 806 del 2020.   
 
Reconózcase personería al profesional del derecho Dr. MIGUEL ANDRES FRAGOZO VENCE, con 
C.C. 1.119.836.135 y T.P. 216442 del C.S. de la J, en los términos del memorial poder aportado. 
 

RESUELVE  
 

PRIMERO: ADMITIR la demanda ordinaria laboral de primera instancia de BELLANET MADRID 
BELEÑO, BERLENA LUCIA RAMIREZ ARRIETA, CLAUIDIA PALLARES VIDEZ, HEROLINDA RAMIREZ DURAN, 
AURADENIS DURAN DURAN en contra I.P.S. TU MEDIC S.A.S Y ASOCIACIÓN BARRIO UNIDOS DE QUIBDO 

AMBUQ EPS S ESS EN LIQUIDACIÓN conforme a lo considerado. 
 

SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente auto al demandado por los 
canales digitales correspondientes acorde a los lineamientos del Decreto 806 de 2020 artículo 
6°, se les correrá traslado de la demanda por el lapso de diez (10) días conforme a lo previsto 
en el artículo 74 del C.P.T. y SS.    
 
TERCERO: RECONOCER personería Jurídica al profesional del derecho, MIGUEL ANDRES FRAGOZO 

VENCE. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ  
JUEZ 
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Firmado Por:

 

 

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Ordinario laboral 

Demandante: ISMAEL JOSE LOPEZ VALENCIA Y JUAN DE JESUS MEDINA AVILA 

Demandado: INDUPALMA LTDA 

Rad: 20-011-31-05-001-2021-00414-00 

20-011-31-05-001-2021-00415-00 

 
 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Marzo nueve (09) de los dos mil veintidós (2022) 

 

La parte demandada, mediante memorial presentado el 3 de marzo del 2022 contesta la 

demanda por intermedio de apoderado judicial, sin que se haya ejercido la notificación personal 

del auto admisorio de la demanda de fecha Veintisiete (27) De Enero Del Dos Mil Veintidós 

(2022); de acuerdo a lo anterior y de conformidad con lo establecido en el inciso 1 del artículo 

301 del Código General del Proceso, se entienden notificados por conducta concluyente al 

demandado, INDUSTRIAL AGRARIA LA PALMA LIMITADA EN LIQUIDACION “INDUPALMA LTDA EN 

LIQUIDACION, del  auto que admite la demanda.       

 

Se reconoce personería para actuar al abogado ANTONIO HERNAN LORA HERNANDEZ 

identificado con la cédula de ciudadanía número 71.788.280 de Medellín, portador de la tarjeta 

profesional 131.284 del Consejo Superior de la Judicatura.  

 

Por merito de lo expuesto el Juzgado Laboral del Circuito de Aguachica Cesar 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NOTIFICAR POR CONDUCTA CONLUYENTE al demandado INDUSTRIAL AGRARIA LA 
PALMA LIMITADA EN LIQUIDACION “INDUPALMA LTDA EN LIQUIDACION, conforme a lo 
considerado.     
 
SEGUNDO: RECONOCER personería para actuar al abogado ANTONIO HERNAN LORA 
HERNANDEZ. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ  
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